
Uno de los actos más destacados celebrados reciente-
mente en el Colegio de Vigo ha sido la entrega, el pasado mes
de noviembre, de la placa conmemorativa de los 150 años de
profesión de la Ingeniería Técnica Industrial a Carmen Bianchi
Valcarce. La distinción fue concedida por el Consello Gallego
en reconocimiento y agradecimiento a la labor que viene desa-
rrollando como delegada provincial de la Consejería de Industria
y Comercio de la Xunta de Galicia en Pontevedra.

Los nuevos establecimientos industriales que se constitu-
yan o implanten, así como los existentes que se cambien o
modifiquen, han de satisfacer desde comienzos del año 2002
una serie de condiciones que garanticen su seguridad en
caso de incendio, evitando su generación y, en caso de produ-
cirse, su propagación, posibilitando así su extinción. Precisamente
el nuevo reglamento de seguridad contra incendios en los esta-

blecimientos industriales, recientemente aprobado, pretende
anular o reducir los daños y las pérdidas que el incendio puede
provocar en personas y bienes.

Con motivo de la entrada en vigor de esta trascendental y
necesaria normativa, el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
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>> Entrega de la placa del sesquicentenario 
a la delegada de Industria en Pontevedra
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Carmen Bianchi Valcarce, delegada provincial de Industria y Comercio de
la Xunta de Galicia, recibe la placa conmemorativa del Sesquicentenario
de la Profesión de manos del decano del colegio, Joel Fernández Soto.

PROFESIÓN Y COLEGIOS

>> Celebración de un curso sobre el nuevo
reglamento de seguridad contra incendios 


